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PROVINCIA DEL CHACO 
FISCALIA DE INVESTIGACIONES ADMINISTRATIVAS 

Resistencia, y de diciembre de 2019.-

VISTO Y CONSIDERANDO: 

Para resolver en el Expte. Nº 3349/17 caratulado 

"CORZUELA MUNICIPALIDAD DE- DUMRAUF IRENE ADA- DIPUTADA 

PROVINCIAL S/ DENUNCIA LEY 616-A, SUP.IRREG. REF.:OBRA Nº4380 

PAVIMENTO URBANO". 

Que la presente causa se inicia con la denuncia 

efectuada por la Diputada Provincial, Irene Ada Dumrauf, por la posible 

comisión de delitos penales por la Obra Nº4380 "PAVIMENTO URBANO CON 

CORDÓN INTEGRADO 10 CUADRAS", de la localidad de Corzuela, Chaco, 

concedida mediante licitación privada a la Empresa "ARO. 

CONSTRUCCIONES", por un monto total de $11.114.285,58, la que se 

encontraría al momento de la denuncia sin terminar y por la cual se habría 

otorgado un anticipo financiero con fondos provenientes del Plan Más Cerca. 

Que a Is. 3 se resuelve formar expediente; a Is. 12 

y 21 obran informes del asesor legal de la Municipalidad de Corzuela; a Is. 

24/74 obra acta de constitución en el MlySP y documental entregada en tal 

oportunidad; a Is. 91/102 y 183 se incorporó informe remitido por el Tribunal de 

Cuentas; a Is. 1091125, 136, 169/180 obra Acta de Declaración Testimonial de 

la lng. Celia Esther Oviedo y documentación presentada por la misma; a Is. 139 

se incorpora impresión de página web gpo.chaco.gob.ar; a Is. 146/148 obra 

Acta de Declaración Testimonial del lng. Cristian Maenza, con cuya 

documentación entregada se formó Carpeta de Pruebas A; a Is. 1511153 se 

incorporó Acta de Declaración Testimonial del M.M.O. Jorge Cardozo, quien 

entregó documentación integrada a la misma Carpeta de Pruebas; a Is. 182 

obra Acta de constitución en el Tribunal de Cuentas; a Is. 1261134, 1551168, 

1931199 obran informes del MlySP; a Is. 201 se conformó la Carpeta· de 

Pruebas B con fotocopias del "cuadruplicado certificado de la Obra Nº 4380 

Licitación Privada Nº 25115"; a Is. 2061208. obra informe. de constitución en el 

lugar de la obra en la Localidad de Corzuela y registro fotográfico. 

Que las presentes actuaciones tramitaron por 

cuerda al Expte. 3347117 caratulado "BARRANQUERAS MUNICIPALIDAD DE -

DUMRAUF IRENE ADA - DIPUTADA PROVINCIAL SI DENUNCIA LEY 616-A 

SUPUESTA IRREGULARIDAD (REF: OBRA Nº 4384 Y 4385 PAVIMENTO 

URBANO)" conforme lo dispuesto a Is. 4 del mismo, lo que fue dejado sin 

efecto a partir de Is. 101, con el objeto de dar mayor celeridad al trámite y 

resolución de las causas. 
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Que a Is. 246 del Expte. 3347/17 el Fiscal Federal 

de Resistencia solicitó las presentes actuaciones y sus agregadas por cuerda 

en el marco del Expte. F.F. Nº 279/2017 caratulado "DUMRAUF, !RENE ADA S/ 

DENUNCIA", las que fueron remitidas· add effectum videndi (Is. 268). 

P0steriormente fueron solicitados nuevamente :y, remitidós ·los expedientes ··al 

Juzgado Federal de Primer Instancia Nº 1, Secretária Penal- Cotreceional Nº 3, 

donde tramita el expediente Nº 15366/18 caratulado "N.N. S/ INFRACCIÓN 

ART 303" conforme constancias del Expte. de Oficio Nº 653/17 del registro de 

esta Fiscalía. 

Que a Is. 105 vta. y a Is. 204 se dio intervención al 

Cr. Auditor de esta FIA, Ariel Zurlo Torres, a los fines de que se expida en 

cuanto a los fondos transferidos por lá Nación al MlySP conforme ACU 548; 

cuenta bancaria, disposición de los mismós -según SAFyC, su relación con el 

monto total pagado a la contratista y si se aplicaron fondos provinciales a la 

misma; quien a Is. 209/215 emite informe. 

Que a Is. 205 se asignó el trámite de las 

actuaciones a la Fiscal Adjunta, Dra. Margarita Beveraggi en los términos de los 

artículos 6° inc. by 10° de la Ley Nro. 616'A {Antes Ley'3468), conforme a lo 

cual emite Dictamen a Is. 218/235, efectuando un pormenorizado análisis de los 

inforrnes incorporados a la causa, con ·el· que·roncluye Ja· intervención ·asumida, 

del que surge: 

- Que el 18/03/15 se celebró el Convenio único de 

Colaboración y Transferencia - ACU Nº548- entre la Subsecretaria de 

Desarrollo Urbano y Vivienda de la Nación y la Provincia del Chaco, cuyo objeto 

era la asistencia financiera por parte de la Subsecretaría a la Provincia para la 

ejecución de obras de pavimento urbano en Barranqueras, Los Frentones, La 

Leonesa, Fontana, Corzuela, Villa Río Bermejito, Santa Sylvina y Puerto Tirol. 

Para Corzuela comprendía una obra de 10 cuadras de pavimento urbano por 

un monto de $11.114.285,57, con un plazo de ejecución de siete meses. 

- La obra denominada "PAVIMENTO URBANO 

CON CORDÓN INTEGRADO - 10 CUADRAS - CORZUELA - GRUPO 1" fue 

ejecutada por el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, en virtud del 

Convenio único de Colaboración y Transferencia-ACU N°548-. 

- Que se inició-el Expte. E-23-2015-191-E para la 

compulsa y adjudicación de la Licitación Privada. Nº 25/15 correspondiente, 

estableciendo un plazo de ejecución de 8 meses y un monto precio oficial tope 

de $11.114.285,58. 

- Por Resolución Nº 34/15 del Ministro de 

Infraestructura y Servicios Públicos del 25/03/15 se aprobó la Licitación Privada 

Nº 25/15 y se adjudicó la Obra la Empresa ARQ Construcciones por $ 
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11.113.612,64. Se dispuso que la erogación que demandara la ejecución de las 

obras se imputaria a la partida proveniente de la Subsecretaria de Desarrollo 

Urbano y--·Vivienda del ex Mirtisterio de Planificación Federal, Inversión Pública 

y ·servicios de_-la .Nación . . -1 , ,_ , 

- Er> fecAa 10/04/15 _se- celebró la contrata para la 

obra entre el Ministerio y el ·sr. •l')aVid· Pablo Porfiiio, titular de la empresa Arq. 

Construcciones, por $1"1.113.612;64,"eStableciendo un sistema de contratación 

de ajuste alzado y un plazo de ejecución de 8 meses calendario. Éste último 

distinto al previsto en el ACU 548. 

- El pago del Anticipo Financiero se efectuó el 

06/05/15, desde la cuenta de financiamiento correspondiente al Fondo Nacional 

de Proyectos. 

- Que en fecha 28/08/15 el Subsecretario de 

Proyectos y Programas Especiales del MlySP., elevó nota a la empresa 

contratista, comunicó la constitución en mora, atento a que los trabajos de 

ejecución de la obra debieron comenzar dentro de los 15 dias hábiles de 

firmado el contrato; solicitando informe de las causales que generaron el atraso 

en el inicio de fa obra respectiva, y evitar medidas que darían lugar a la 

aplicación de multas y/o sanciones legales. 

- Que ante dicho requerimiento la empresa informó 

que luego de la firma del contrato en fecha 30/04/15, se realizó un relevamiento 

exhaustivo y el proyecto ejecutivo de las cuadras establecidas en el pliego; que 

luego de estudiar la traza establecida en el pliego, la Intendencia de Corzuela, 

no aprobó tas mismas y solicitó un cambio; Que dicha situación se puso en 

conocimiento del Subsecretario de Proyectos y Programas Especiales, el 

18/05/15; que en fecha 10/06/15 se acordó la nueva traza, y el 16/07/15, la 

empresa presentó el proyecto ejecutivo, solicitando el MlySP, requirió la 

presentación de documentación técnica; que el 12/08/15, se realizó el 

relevamiento y el proyecto definitivo y que el 28/08/15 se presentó a la 

Dirección Gral.· de Obras; la resolución Municipal, asr como el proyecto sellado, 

firmado y aprobado por el municipio. 

- Se suscribió Acta de Inicio de la obra en fecha 

07 /09/2015; sin perjuicio de que debió formalizarse dentro de los 15 días 

siguientes a la suscripción de Jas contratas, firmada por la lng. Silva, M. Isabel, 

lng. Cardozo Jorge. A, y la Arq. Cinthia E. Bisson, en representación de la Sub. 

De Proyectos y Programas Especiales. 

- Que en fecha 25/09/15 se suscribió la Foja de 

Medición Nº 1, por los Sres. Cardozo, J.M y Maenza C., de la cual surge un 

avance de 7,81% de la obra. 

- Que conforme Acta de Constatación de Obra del 
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07/10/15 suscripta por la !ng. Silva, se·constafo que no se había dado inicio a la 

obra. 

- Que conforme Acta de Constatación de Obra de 

fecha 23/10/2015, suscripta por la lng. Silva. M. Isabel; se'déjó constancia que 

no· se observaba en· el lug·ar la p·resenéi-a ·de: ·ot;>rador, rii" matjuina-rias y obreros 

trabajando, irl'CumpliéndO' la C<)'ntratiS{a'•los• plazós"déf apertura 'ae obra, ni las 

condiciones fijadas contractual'me'Ate, · 'intifna~da'· a· la'.' empresa . a dar 

cumplimiento, bajo apercibimiento'' dé -sug€rif -·la :apf-icación de las sanciones 

previstas eh' la ley de Obras Públicas: · · · · · 

- Que del Acta· de·Ccinstatación de fecha 21/03/16, 

suscripta por ing. Maenza Cristian, y el Arq. Debes, Carlos en representación 

de la Empresa Arq. ConstrlicciorieS, ·surge Clue la obra se ·encontraba 

paralizada desde e·I 15 d0 diCíembre; Cie,·2015: n·o-: pLldiéiidOse. 'reíniciaíSe la 

misma debido a la ruptura de la ecuación económica, 

- Que··eh 'fecha 05/04/201'6, a través de la Fcija de 

Medición Nº 2 suscripta por el lng. Cardozo, se certificó el avance físico del 

16,30% de la obra. 

- Asimis·rnó, cónfórITié .- la ··cónstatacíón efectuada 

por los inspectores de obra el 01106/16 la obra se encontraba paralizada, sin 

verificarse maquinarias, obradOr y/u obíeros.1ttab'ajarkio--éii e1:iugar.· 

- Que en fecha i 3/06/16 los inspectores de obra 

Maenza y Cardoio elevan nota sugiriendo' al ·subsecretario de Obras 

Complementaiias, - multar a ra empresa· Arq. Constru'cCiones, atento el 

incumplimiento de ejecución dé Obra,· sin constatarse en la fecha indicada, 

maquinarias, ni obrador, ni operarios trabajando en el lugar afectado a la obra. 

- QÜe 'del ''inform·e del inspector dé Obra MMO 

Cardozo de fecha 24/10/16 elevado al Subsecretario de Obras Públicas surge 

que en relación a la obra se realizaron trabajos d-e s7- metros lineales, los que 

no se condice con las cuadras proyectadas y _que el plazo de ejecuci_ón se 

encontraba vencido. 

- Que Arq. Construccione.s elevó Nota de Pedido 

Nº 12 al Servicio de Inspección de Obra el 26/03/18 solicitando la Rescisión del 

Contrato por causales compartidas. 

- Que por Resolución Nº0337/18 del Ministerio de 

Infraestructura y Servicios Públicos del 09/04/18 se resolvió la rescisión del 

Contrato de Locación de Obra Pública celebrado con la empresa ARO. 

Construcciones, para la ejecución de la Obra Pavirnento lJrbano con Cordón 

Integrado- 10 cuadras- Corzuela- Grupo l. Autorizand.o a la Dirección de 

Licitaciones y Certificaciones a tomar la intervención para la aprobación de las 

liquidaciones por conceptos y rubros establecidos por la Ley de Obras Públicas; 

·~. 



a la Dirección de Administración del Ministério a disponer la devolución de 

todas las Garantías legalflS y contractuales que aseguren el cumplimiento de 
-.' ,·' - . '.' - "' -' ' . . . ' ·, ''. ·' -,,_ . . .- - " . '. . ', '. . '. \ '. . . - . . '. . ' ; ' ' ,. -

las oblígaeiones por parté de la empresa adjudicada. 

'·:· Qu~ requerido J31 MlySP informó que la 

Liquidación Final corr~spo[!tj,ie~te a ;lfl .9P~!3 .. f?~,.!3nco_ntraba ~n c_urso, y qu~ la 
• , > •', ' ~;. ,.,, ':-:',\I ,;·J_·.'·; - ', '' '<• • , • • • • 

demora se debía a que el Jefe de departaménto dei Liquidación Final se acogió . ·' .. ·« :,• .. ,._•·1i·,1;:·. ! ~. ' •.. ·"···~ . -_._,_,. . '. -·· -

al beneficie¡ Jubilatorio y se demoró la. designación del agente a cargo del 
• ' ;., J ... _ ,_ ' ' . 

mismo, sumado 62 días de paro que afectaron al Ministerio, por ello adjuntó 

fotocopia certificada del Expediente a efectos de ilustrar el estado del trámite. 

- Que por Resolución Nº 249/15 del MlySP se creó 

la Unidad Técnica y Administrativa para el Seguimiento y Contralor del Plan de 

Pavimentación de Calles Urbanas, la que funcionó hasta el 10/2015, período 

durante el cual se dio la ejecución de la obra. 

- Que requerido al Ministerio la remisión "ad 

effectum videndi" · del · Expte. de · su registro Nº E23-2015-0191-E 

correspondiente a la obra, la Dirección de Licitaciones y Certificaciones se 

encontraba avocada .a la búsqueda del expediente,. atento a que el sistema de 

su registro informa:ba ·que fue remitido a dicha o·irección sin qUe el expediente 

físico fuera localizado en dicha área, por .ello se remitió a esta FIA, el 

Cuadruplicado debidamente certificado de la ''Obra N'4380 Licitación Privada 

Nº25/15". 

- Que constituida una comisión de esta FIA en 

Corzuela el 07/10/19 se verificó que no se encontraba expuesto el cartel de 

Obra, la pavimentación de una cuadra correspondiente a la Calle Uruguay y 

una cuadra a la Calle Maipú, en el Barrio Malvinas; además que la obra se 

encontraba paralizada sin apreciarse obrador, ni elementos o materiales de 

trabajo. 

- Que desde la Asesoría Legal del Municipio de 

Corzuela se. informó ,.q.ue el- -Municipio no tuvo intervención en ·la gestión, 

desarrollo y ejecución de la obra. 

- . .ClUé la Dirección .. de ,Vialidad Provincial informó 

que no tomó intervención en la obra objeto de la investigación. 

- Que de acuerdo a la informado por el Registro de 

Constructores Ja empresa ARO. Construcciones, de Porfirio, Fernando Javier, al 

momento del informe (28/11 /17) se encontraba con la Inscripción Nº 357 

vencida desde el 30/06/14 y que no registraba sanciones. 

- Que el Registro de Proveedores del Estado 

informó ·que el Sr. Porfirio Fernando Javier, se encontraba inscripto en el 

Registro de Proveedores del Estado, en condición de observado, desde el 

03/08/16, por no presentar ei-Certificado Fiscal para Contratar emitido por la 
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A.TP. 

·- Que el Tribunal de Cue~t<is inforn;ió que la Obra 

N" 4380-· Licitaciórí Privada N'·25/1'5, "Pávimenfo. Urbano con Cordón Integrado 

10 Cuadras- Corzuela", fue' incluida óportúhatnerii¡;; eri.e1Plar1 Anual de Control, 

bajo el Expte N" 401-27911/E,. y que·con relación.-,¡ lóscontroles efectuados por 

el Tribunal se emitieron los- lnfo;rhesTéénicbs Ñ'1'7!1ll 'º0" y N"2'5/2017 "D". 

' ·· 'C•Qüe del'lnfiifrné éfehCdntaadr'Aúiliior se extráe 

que-eh relación a ia·obrai; los·-desembólsoS efeCtú~d6-s·pOr Nación al Minfsterio 

de Infraestructura ·,;·servidos PúBlicós ascendíeroii á $5. ·112.189,61'. En ló qlJe 

respecta: a los pagos, se· a·borló ·a la empresa_ ei Anticipo Financiero por 

$2.556.130,91 el 06/05/2015; Cé11ifica'do•Parcíal Prd~isional·de Obra N' ·1 por 

$667.483,58 el 17/05/2016; y Certificado P~céial Provisional de Obra Nº 2 por 

$725.923,24 el 09/03/2017, · sumandd Ll!l \olal de $3.949.537,73, de los cuales 

señala que_ $145.117,68 ·se· Ocir-respondcin·- a :dedu-ceíones--·y· ·retenciones, 

resultando la suma neia percibida por ;a firfna de $3.8040419,05. Que el avance 

físico de la obra ejecutada que surge de los· ce1tificados parciales es del 

16.28º/o mientras que el avance 'fiílanCiero ascieride'a! 31,8o/o conformado por el 

ÁnticiPo Fina!Íciero.menos '¡a devolui5iói1 'def rni~rí"Íb Y iós Certiflcadbs de Obra Nº 

1 y 2. Asimismo advierte que los desembolsos efectuados por Nación a través 

del ACU 548 ascendieron a la su!'mÍ" de $5' 112.189,61, petb los pagos 

étectuados por el Min\stéilo'''ae"rntraestruttu'ra y Servicios' Públítbs de 'ia 

Provincia a la contratista ascendieron" a $3.B49:531l, 73, verificándose una 

difére'rida énire ·01 desembolse' de foridas ·nacimialesy e'l'realrtlente abonado 

por la empresa. '•," ".:t' . _,,. . 

, - Que por ·otra parte: y·er. relación a la totalidad de 

desembolsos efectuados por Nación a la Provincia en el marco del Convenio 

Único de Colaboración y Transferencia ACU 548 para las ocho obras de 

pavimentación que el mismo ~1revió, el . ContadOr Auditor señala que los 

desembolsos ascendieron a la suma $74.738.377,77, y que los pagos 

efectuadas por el Ministerio a las contratistas adjudicatarias de las obras 

ascendieron a $69.771.171,57, de lo que surge un remanente de 

$4.967.206,20, respecto del cual ria se pudo determinar el destino dado al 

mismo. 

- Que en el Juzgado Federal de Primer Instancia N' 

1, Secreiáiia Penal N' 1, tramita el 'éxpediei1te ·N°··1536ii/18 éaiatülado ''N.N. SI 

INFRACCIÓN ART. 303", en el que fueron requeridas y remitidas "ad effectum 

videndi" las actuaciones de! registro de esta Fiscalía relacionadas a 

irregularidades en obras públicas realizadas en la Provincia con fondos del 

"Plan Nacional MAS CERCA, MAS MUNICIPIOS, MEJOR PAIS, MAS PATRIA" 

mediante ACU N' 548, entre las que se encuentran las presentes actuaciones. 

-, 
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La Fiscal Adjunta efectúa en el Dictamen 

observaciones referidas a los procedimientos de licitación llevados a cabo, a la 

ejecución y paralización de· fas'· obras, a ·su inspección y control, así como 

respecto a los pagos y· a la rescisión contractual efectuada. Señalando que 

" .. .las irregularidades detalladas deben traducirse en medidas administrativas 

concretas y en la atribución de' t'ésporisabilídades administrativas y de gestión, 

a los fines de asegurar. el·· cóifoctó funcionamiento de la administración 

pública ... ". Recomendando la ·canside'ración de las misiones y funciones de las 

áreas intervinientes en l<;lS diferentes instancias del proceso de proyecto, 

licitación, adjudicación, ejecución y control de las obras en el marco de las 

competencias asignadas al MlySP. Asimismo recomienda diversas medidas de 

conformidad a lo expuesto. 

Que el marco legal aplicable a los hechos 

investigados está conformado por las leyes Nro. 1182-K (antes Ley 4990), Ley 

Nro. 1341-A (antes Ley 5428), Ley_ Nro. 1774-B (antes Ley 6431), Ley Nro. 

831-A (antes Ley 4159), Ley Nro. 711-F (antes Ley 3723), Ley Nro. 2325-A 

(antes Ley 7602), Ley Nro. 6906 expresamente abrogada por Ley Nº 2420-A 

(antes Ley 7738), los decretos Nº 1231/14 y Nº 1311/99, las Resoluciones 

dictadas por el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos 

correspondientes a la obra en análisis, las disposiciones particulares del 

Convenio Único de Colaboración y Transferencia ACU Nº 548 y del contrato 

administrativo de obra pública suscripto entre el Ministerio de Infraestructura y 

Servicios Públicos y la empresa ARO Construcciones, integrado por la Ley de 

Obras Públicas, su decreto reglamentario, bases del llamado a licitación 

pliegos de condiciones y especificac_iones técnicas, planos generales y de 

detalle, propuesta del contratista, aclaraciones varias que las partes hubieran 

admitido, por el acta de adjudicación, el instrumento legal correspondiente y 

demás reglamentaciones en vigencia. 

·aue de los antecedentes de la causa, la normativa 

aplicable, y las observaciones expuestas en el Dictamen que antecede, surge 

que apertura de los sobres Con las ofertas correspondientes a la Licitación 

Privada Nº 25/15 (13/03/2015) fue efectuado en fecha previa a la firma del ACU 

Nº 548/15 (18/03/2015) que previó el financiamiento para la obra; por lo que se 

formalizó el llamado a licitación privada sin contar legalmente con el respectivo 

crédito presupuestario que exige el art. 12 de la Ley de Obras Públicas. 

· Que en el ACU la Provincia se comprometió a la 

suscripción de convenios particulares con los municipios en los que se 

ejecutarían las obras; sin embargo el cumplimiento de ello no se acreditó en 

autos, como tampoco la comunicación fehaciente a la Municipalidad y- la 

solicitud de intervención del área local pertinente; de lo que surge una 
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deficiente coordinación enfre ambas Jurisdic·cro~·e.s·. T cid o ello siri perjuicio de la 

intervención que· habría sido dada· ~( '~ilur'iicip'io -P6r -!a contratista según lo 

informado por ARQ. ConstrDcciónés; pioductii de ia' cual· se realízó un cambio 

en la traza de la obra que derivó en la 'presentatióri de uh nuevo Proyecto 

Ejecutivo. 

Que;de· acuerdo· a' k.-ts·'obfig~ácioiíes ·asumidas por el 

Estado Provincial en el ~arco -del ·Convenio ~:;uScrito crin· I~ ·Nación debió 

respetarse el plazo de ejecución·· de ·¡ méses establecido· pá.ra la obra. Sin 

embargo en la Résóhición de ádjUdit21c\ón ¡/en ra·co1ítrafa éelébráda'cón ARQ . 

Construcciones, éste aséendió a 8 rries·es. 
. ,_ 

·Que el acta-· de -inicio .:se· Confeccionó en fecha 

07/09/15, habiendo transcurrido cinco rrieses desde la firma de la contrata, 

incumpliendo con el art. 55 de la LOP ,'que exige el inicio de la obra en un plazo 

de 15 días hábiles. A lo ·cual debe sumaise que dicha acta habría sido 

confeccionada sin que se !\aya dado efectivo inicio a la obra. atento a la 

constatación en la obra efectuadael'07/10/15. Asimismo, el anticipo financiero 

había sido abonado a la contratista el ·06/05/15 .. 

También· debe 'seña1arse ~ conl:radicción entre la 

constatación efectuada en tal fecha por la Inspección de la Obra y el avance 

físico de 7,81% certificado en la Foja de Medicióti Nº ·1 dél.25/09'15 

Que conforme la cronológía de los hechos derivada 

de los antecedentes inc6rPcirados a, estas act11aciones. la ob·ra que debió 

ini'Ciarse á los' 15 ·mas de celebrada la contrata el 10/04/)'5; con un· plazo de 

ejecución de ocho meses y para la ·cuar ·se ,abonó un anticipo frtiancierb el 

06/05/15, transcurrido un año y cinco meses desde la suscripción de la contrata 

tenia un avance del 16,30% y se encontraba paraiiz.ada (27/09/16). 

Que sin perjuicio de los motivos argüidos por la 

empresa para justificar la paralización y la falta de ejecución de la obra, resulta 

de las constancias de auios la ineficiencia en el control de las obras y la 

inacción por parte del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, desde 

donde no se tomaron medidas efectivas conducentes· a aplicar sanciones a la 

empresa por incumplimientos, a reactivar las obras y/o a· resolver los conflictos 

suscitados, pese a su calidad de autoridad de aplicación de la Ley de Obras . 
Públicas y a las sugerencias efectuadás por los inspectores de obra. 

Que en virtud de ello, para la obra que debió 

finalizarse' a principios del 2016, la contratista ·solicitó la rescisión contráctual 

por causales comp·artidas·transcufridos tres años desde la adjudicación de la 

obra, y más de un año y medio desde la paralización de los trabajos en la 

misma. 

La rescisión contractual fue dispuesta por 
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Resolución del Ministerio en los términos solicitados por ARQ. Construcciones, 

con fundamentos que aludieron a "razdnes .ajenas a la Administración Pública 

ProvinCial, produjeron u·n ·giro en las polític8s económicas que derivaron en la 

demora y' cesación en la transteren-cia de fóndos". ArgumeritóS qúe resultan 

insuficientes consideran lo d.icho por ·el Asesor General de Gobierno en el 

Dictamen ·•NP .. ·740/20.1'9·" ''Estando·· ·aciemas· ·cercano .. á •'fo&· plaz<>s para 

cumplimentarse de ctilminación'de obra( .. .} no·es·motJvo justificante 1a·talta de 

liquidez financiera para .acogerse a un beneficio de suspensión y/o paralización 

de obra, debido a que las empresas al operar administrativamente deben citar 

plataforma económica propia, .. ", señalaF1do que se trata de una causal no 

excusable en "un contexto económica en el que la inflación es una variable 

constante en los últimos años". En tal rescisión no se hizo referencia alguna a 

los incumplimientos por parte de la contratista, a la paralización de la obra sin 

autorización, a la constitución en mora de la misma, etc. 

No obstante los , fundamentos de. la. rescisión 

contractual, se destaca que en el Informe del Contador Auditor de esta FIA 

surge del análisis de los montos desembolsados por Nación para la obra en 

análisis, surge' que un remanente de los mismos en relación a ·lo pagado a la 

contratista que asciende a $1.162.651,5; además de lo cual se verificó un 

avance financiero .superior al- avance fisica de ejecución de la ab.ra; por lo cual 

no se acredita la aludida falta· de fondos que habria impedido dar continuidad a 

la obra. 

Que las observaciones efectuadas por el Contador 

Auditor de esta FIA en relación a los montos recibidos por la Provincia e_n el 

marco del ACU Nº 48 para la obra en análisis y a los pagos efectuados por la 

misma a ARQ Construcciones, como las diferencias entre el avance físico y el 

financiero de la obra, deben ser considerados especialmente por el MlySP a los 

fines de la liquidación final de la obra, para evitar los perjuicios a la hacienda 

pública que podrían derivarse de un desord.en adrninistra.tivo y financi~ro 13n la 

aplicación de los fondos. Así también resulta pertinente la toma de medidas por 

el Ministerio a los fines. de determinar el destino dado al remanente que surge 

de tales desembolsos.y los pagos efectuados. 

También debe considerarse la importancia de dar 

urgente curso y resolución al trámite de liquidación final de la obra, 

considerando especialmente el tiempo transcurrido y la diferencia en el balance 

económico financiero y el porcentaje de ejecución físico alcanzado en la obra, a 

los fines de evitar perjuicios a la haciend.a pública y efectuar el recupero de 

fondos pertinente. 

En lo referente a la publicidad dada a la obra, en la 

Página Web gpo.chaco.gov.ar del Sistemp de Gestión de Proyectos y Obras del 
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Portal de-Transparencia de la P·ro·vinCta se-·obser:V.a· que· 1a obra de 10 cuadras 

de Pavimento Urbano ejecutada en la Localidad Corzuela objeto de la presente 

investigación no se enéueritra publicada, 'incumpliendo to previsto en el art 8 de 

la LOP y las disposiciones de ,la Ley,de Acuesii·a·ta Información· Pública, ·· · 

·Asimismo;: debe rem8_rcarSe · c6ílio- lo- _ha hecho la 

Fiscal preopinante la demora en la Cohtes1
ta:Ción· d0'·IOS informes· requeridos al 

MlySP, así como las respuestas imprecisas remittdas, que generó un dispendio 

de tiempo y recursos mayor en-las presentes·a~uaclOnes. 

· óue debe ' considertirie · · como · precedentes 

vinculados a la presente la Resolucii'mN6 2227l18 díetadá en el Expte. 3249i16 

caratulado "FISCALÍA DE INVEStlGACIONES 'ADMINISTRATIVAS Si 

INVESTIGACIÓN DE OFICIO REF: su:P. IRREG. HOSPITAL TRES ISLETAS 

(FONDO FEDERAL SOLIDARIO)", ia Resolución f\Í0 2297/18 dictada en el 

Expte. 3310i17 caratulado "FISCAL AD,IUNTO DE l.A F.LA - DR. DUGALDO 

FERREYRA Si SOLICITA INVESTIGACION (LEY 3468 REF: DENUNCIAS 

PERIODISTICAS DIP. IRENE DUMRAUF - oBRA HOSPITAL - PUERTO 

TIROL) ",la Resolución Nº 2390i19 dictada en el Éxpte. Nº 3300i17 caratulado 

"FISCAL ADJUNTO DE LA FIA - DR DUGALDO FERREYRA 'Si SOLICITA 

INVESTIGACION LEY 3468 POR DENUNCIAS PÉRIODÍSTICÁS DIP. IRENE 

DUMRAUF- OBRA HOSPITAL NIVEL 111 GRAL VEDIA", la Resolución Nº 

241 Oi19 dictada en el Expte. Nº 3348/17 caratulado "LOS FRENTONES 

MUNICIPALIDAD DE - DUMRAUF IRENÉ ADÁ ~ DIPUTADA PROVINCIÁL Si 

DENUNCIA LEY 616-A SUPUESTA IRREGULARIDAD (REF: OBRANº 4381 Y 

4382 PAVIMENTO URBANO. -)" del registro de esta Fiscalía, la Resolución Nº 

243.0i19 dictada en el ·Exp!e. •N° '3347117 caratulado "BARRANQUERAS 

MUNICIPALIDAD DE - DUMRAúF IRENEADA" DIPUTADA PROVINCIAL Si 

DENUNCIA LEY 616-A SUPUESTA IRREGULARIDAD (REF: OBRANº 4384 Y 

4385 PAVIMENTO URBANO)", la Resolución Nº 2469i19 dictada en el Expte. 

Nº 3350i17 caratulado "LA LEONESA MUNICIPALIDAD DE DUMRAUF \RENE 

ADA-DIPUTADA PROVINCIAL SiDENUNCIA LEY 616 A SUP. IRREG. REF: 

OBRANº 4383 PAVIMENTO URBANO", y la Resolución Nº 2477i19 dictada en 

el Expte. Nº 3346i17 caratulado 'VILLA RIO BERMEJITO MUNICIPALIDAD DE 

- DUMRAUF IRENE ADA - DIPUTADA PROVINCIAL Si DENUNCIA LEY 616 A 

SUP. IRREG. REF: OBRANº 4370 PAVIMENTO URBANO". 

Que en relación a tales antecedentes, 

particularmente considerando los Exptes. Nº 3348i17; N' 3347i17; Nº 3350i17; 

Nº 3346i17 referidos a obras de pavimento urbano en otras localidades de la 

Provincia, ejecutadas en el marco del ACU Nº 548, deben considerarse también 

las conclusiones a las que arribó el Contador Aqditor. 

En el informe contable se efectuó un análisis de la 
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registro. ~ -·. _;.·-. º·,_ •. ·'' 

·. Que"- deben··. -coriSiderc/rs0·" tas conclusiones 

arribadas en la présente 'pará el Juicio áe Residencia -Ley Nró. 2325-A (antes 

Ley 7602)- del Ministro de' lnfraes!ructurá 'Y .Seniícios ·Públicos; y poner en 

conocimiento del Poder Legislativo' dé·ia"··p¡·oVihCia ·1a.'t:if-esente, a loS fifles de su 

cons-iderac·fón en é·l"marca···Oe -ra· 1:~y· ·c;1.~·,:.·JúiclO>t.ie 'RBSid0.iiCiá-; en ·virtlid- de 

haberse concluido e·n esta ínstanCia:-·oportun~m·errte; tál'¡JrDcediniiento resp·ecto 

al Gr. Fabricio Nelson Bolatti, quien fuera Ministrb de infraestructura y Servicios 

Públ¡cos durante-·la ·!ic-itación, ·adjudic21ci,')íl e inicto~de la ·ejf¡cu(;'iór.--de·las··obras 

en análisis. Toda ello sir) - perjuicicl' -ele ias"- res-pdns8bilidades que podrían 

caberles a los funcionarios que•seenc\Jéhtra11 exéntós de fal ptoi::edimiento. 

Que· r'esuita -pert1r1e_hte. !a· re1ni$i6n de las 

conclusiones arribadas en esta instani:;ia a los fines de su consideración: al 

Juzgadó Federal de Primera Instancia Nº ·¡ - Secretaría Penal Nº 1 en el que se 

tramita el Expediente Nº 153(36/18 caratulado "N .. N fJ infracción ar!. 303"; a la 

Dirección de Gobierno Abi.erto de la Subsécrefaria de Modérnización; y a la 

Municipalidad de Corz.uela. 

Finalmente debe sefia.larse en el- marco de- la Ley 

de Acceso a la Información Pública,- que la démtorir en' la contestación de 

Oficios y la contestación ihsuficiér\lé' o' parc;ár p·árté del MlySP obs!ruyén el 

normal desenvolvimiento de la: in-V.eStigaciót't, por -lo que se- deben arbitrar los 

medios para remitir la información precisá en tienipó y forma, lo que resulta 

exigible no sólo en el marco de la normativa aplicable sino especialmente a los 

fines de otorgar mayor transparencia -a ·1a -actuación estatal. 

Por· lo expuesto •y facuitades conféridas por las 

Leyes Nro. 616-A (Antes Ley'Nº 3468) y Nro. '1774-B (Antes ley Nº 6431).'. 

RESUELVO: 

1.- TENER por concluida la presente investigación en el marco 

de la Ley 616-A y demás normativa citada, en relación a la obra "PAVIMENTO 

URBANO CON CORDÓN INTEGRADO 10 CUADRAS - CORZUELA - GRUPO 

I", conforme los considerandos suficientemente expuestos.-

11.- REMITIR copia de la presente Resolución: 

1. Al JUZGADO FEDERAL DE PRIMERA INSTANCIA Nº 1, 

Secretaría Penal Nº 1, en el que se tramita el Expediente Nº 15366/18 

caratulado "N.N. ·s/ infracción art. 303", ·cbmO colabo'tación y a los fines que se 

consideren pertinentes. 

2. Al TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PROVINCIA, con el 

objeto de que tome conocimiento de las conclusiones arribadas en esta 

instancia y a los fines que considere pertinenies, en el marco del Expediente Nº 
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401-27911/E de su registro. 

3. A la Presidencia de la CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 

PROVINCIA DEL CHACO, a los fines de que tome conocimiento de las 

conclusiones a las.que se·-~1íil;ribadO·"en esta instancia, en,el marco del Juicio 

de Residencia del Ex, ·Ministro· de jnfraestructura y Servieios Públicos. Cr. 

Fabricio N. Bolatti; tramitadn•por·Expte; N••3t37/16.del registro de esta FIA, en 

el que se dictó la Resolución N~·l1057i1?;·1a·que·fuera oportunamente·remitida a 

la Comisión de Seguimiento Legislativo de Juicio de Residencia a los fines del 

control político institucional e.stablecido en el art. 3° de la Ley Nr:o. 2325-A 

4. A la DIRECCIÓN DE GOBIERNO ABIERTO de la 

Subsecretaría de Modernización, con el objeto de que sean atendidas las 

observaciones efectuadas en la presente instancia relacionada con el acceso a 

la información pública. 

5. A la MUNICIPALIDAD DE CORZUELA, con el objeto de la 

toma de razón de la presente. 

111.- HACER SABER al MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA 

Y SERVICIOS PÚBLICOS que se han detectado irregularidades en el proceso 

de licitación y en el control de la ejecución .de la .obra. "PAVIME.NTO LIRBANO 

CON CORDÓN INTEGRADO 10 CUADRAS - CORZUELA - GRUPO I", por lo 

que corresponde que: , 

1 . .. Instrumente• los procedimientos administrativos .que. en el 

caso considere para deslindar las responsabilidades administrativas en los 

procedimientos vincul.ados a la obra. 

2. Ejecute las medidas pertinentes a los fines de concluir el 

trámite de la AS. Nº E23-2018-10180-A correspondiente a la liquidación final 

de la obra, actuando con la mayor celeridad y diligencia en protección de la 

hacienda pública provincial, y d.ando intervención a la Asesoría General de 

Gobierno y al Tribunal de Cuentas a los fines del pertinente control de 

legalidad, así como al Registro de Proveedores del Estado para la 

regularización de la situación de la empresa ARO. Construcciones. 

·3. Llere a cabo el procedimiento de Auditoría Interna que 

corresponda a los fines de acreditar el destino dado y la aplicación de la 

totalidad de los fondos transferidos por la Nación en el marco del Convenio 

único de Colaboración y Transferencia -ACU Nº548- celebrado entre la 

Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Nación y la Provincia del 

Chaco, conforme los considerandos sufici0ntemente expuestos. 

4. Instrumente medidas tendientes a asegurar la efectiva 

supervisión y el control integr9I de la administración, ejecución e inspección de 

las obras públicas, así como la coordinación efectiva con otros organismos 

estatales, en el marco de las misiones y funciones que le fueran asignadas' por 
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la Ley de Obras Públicas' ·( pór' 1a' Ley de Míhislerios., 'para ·garantizar el 

cumplimiento y desarrollo regular de las misn1as conforme a derecho, en 

salvaguarda del erario, e! interés público y el bien común.-

5. Disponga la publicidad de la obra como buena práctica de 

transparencia en la gestión y conforme lo establecido en el art. 8° de la Ley de 

Obras Públicas, mediante su incorporación en la Página Web GP0.-

6. Adopte acciones eficientes para dar cumplimiento al deber de 

informar en tiempo y forma, en el marco y bajo apercibimiento de las 

previsiones legales establecidas por Ley Nro, 1774-B (antes Ley Nº 6431) y Ley 

Nm. 1341-A (antes Ley 5428), 

IV.~ TENER presente err oporturitdad y como antecedente a 

considerar en los términos de la ley Nº 2325 A (Antes Ley Nº 7602) de Juicio de 

Residencia.-

V.- LIBRAR los r~~-·· · ntes.­

VI.- PUBLICAP,¡h Ía ~~gRa :;r~de esta E 

Mesa de Entradas y Salidas.- '· '. ·'·;·' ¡¡10. ,¿:_-7---,.,. 
_,'f'- ~· 
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.7Tomar razón por 


